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ORD ENANZA:

/-,RTICULO 1°.- ESTABLECER como nueva equivalencia en pesos el monto de la obra de

Pavimentación en los Barrios El Libertador y 12 de Octubre de la ciudad de Ushuaia,

aprobada por el Ariculo 30 de la Ordenanza Municipal N° 2385 y el Artículo 2° de la

Ordenanza Municipal N° 2432, en la suma de PESOS TRES MILLONES SESENTA

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS

($ 3.060.342,55), conforme a la metodología establecida en el Decreto N° 1295/2002 y

1953/2002 y la Resolución Conjunta N° 272/2003 y 175/2003 del Poder Ejecutivo

Nacional, que como Anexo I forma parte de la presente.

ARTICULO 2°.- Ratificar el monto establecido en el Punto lILa., del Anexo III de la

Ordenanza Municipal N° 2432, como Monto a Prorratear entre los vecinos beneficiarios en

la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y UNO

CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 1.145.061,96).

ARTICULO 3°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo a realizar las adecuaciones

presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a la presente Ordenanza y a dictar las

reglamentacion es que fuera menester para el cumplimiento de las obligaciones

emergentes de la misma.

ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento 
Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín	 Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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GÉNERALIDADES

Ñíntesis
SE PS FA000e O JA M l'ODU OGIA UARA LA REDETERMINACION DE PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA

NOTICIAS ACCESORIAS:

CANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMPONEN LA NORMA 16
OBSERVACION: SE APRUEBAN NORMAS ACLARATORIAS Y COMPLEMENTARIAS
DEL PRESENTE, POR RESOLUC1ON CONJUNTA N. 396/2002 Y N. 107/2002
EkEL MINISTERIO DE ECONOMIA Y LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
(13.0 19-09-2002)

TEMA

DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA-CONTRATO DE OBRA
PUBLICA-REAJUSTE DE PRECIOS-SISTEMA CONTRACTUAL DE
REAJUSTE

VISTO
	la Ley N 13 004 modincatorias y	 Decreto N 1312 de

fecha 20 CIC W1IJ de Hc).;

Normariva\:

CONSIDERANDO

Que la Ley N. 13.064 y modificatorias es la norma rectora del
régimen de las obras públicas en general.
Que dicha ley fue reglamentada por el Decreto N, 1312/93, el que
tuvo por objeto estableeer un sistema tendiente a permitir 1a
redeterminación peri ódica de precier, en las contrataciones de obras
publicas a1anw plazo
Que la reelamemación reterida dispuso, para los precios de los
contratos de obras públicas euya duración sea superior a UN (1)
año, la posibilidad de que sean redeterminados anualmente..
Que la sanción dela Le y N. 21.561 de Emergencia Pública y de
Aeforma del Regimen Cambiario y sus modificatorias y regiamentarias
y el Decreto N. 214 de recha 3 de febrero de 2002 de Reordenamiento
del Sistema Financiero y sus modificatorios, han producido
signiticativas modificaciones en el escenario económico de la
REPUBLICA A KGEN'FINA
Q,ue la prei[ada	 en	 Artieulo O del Título 111 -Del

14°111j. re OjtErannbtee

'
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Modificaciones ala Ley de Convertibilidad- mantiene derogadas con
.efecto al 1 de abril de 1991, todas las normas legales o
. , Iglamentarias que establecen o autorizan la indocación de precios,
actualización monetaria, variación de costos o'CualqUier otra forma
de repotenciacion de las deudas, impuestos, precios o tarifas de
los bienes, obras o servicios, aún para los efectos de las
relaCiones y situaciones jurídicas existentes al momento del
dictado de la
Que el . Articulo 5 del Decreto N. 214/02 y sus modificatorios,
ratifica lo legislado en el sentido deque las obligaciones de
cualquier naturaleza u origen que se generen con posterioridad a la
sanción de la norma precedentemente mencionada, no podrán contener
ni ser alcanzadas por cláusulas de ajuste.
Que no obstante ello y dadas las características de la emergencia
Pública declarada por la Ley N. 25.561 y sus modificatorias y
reglamentarias, se hace necesario proceder a la adecuación de
determinadas . disposiciones vigentes en la materia, por lo que
resulta conveniente disponerla derogación del Decreto N. 1312/93,
a fín de permi tir el restablecimiento del equilibrio económico-
financiero de los contratos en ejecución y otorgando, además,•un
marco de certidumbre a las licitaciones en curso y a las que se
efectúen en el futuro.
Que resulta de vital importancia proceder a la reactivación del
sector dela construccion, lo que traerá aparejadO un significativo
aumento de la demanda de mano de obra requerida a tal efecto, lo
cual redundará en la efectiva recuperación de las fuentes de
áabajo de dicho sector.
Que asimismo, debe tenerse en cuenta que el sector de la
construcci on posee. corno es sabido, un efecto multiplicador en la
economía, con lo que la presente medida provocará, además, la
movilización de otros aspectos de la actividad económica en general,
Que los cambios producidos han establecido nuevas reglas
económicas„ que difícilmente pudieron ser previstas por los
contratistas de obras públicas al hacer las ofertas con
anterioridad al 6 de enero de 2002.
Que en las actuales circunstancias económicas se han producido
significativos incrementos de precios en el rubro de la
construcción, materiales y equipos, que provocaron desajustes en
los costos previamente pactados y, por lo tanto, desequilibrios en
los contratos.
Que en el . marco del reordenamiento de la economía como consecuencia
de los cambios señalados mas arriba, es necesario restablecer el
equilibrio de la ecuación económico-financiera de los contratos de
Obrapública, rewidos porla Ley N. 13.064 y sus modificatorias
permitiendo una excepcional redeterminación del precio de los
contratos en ejecución celebrados con anterioridad al 6 de enero de
2002.
Que en este marco, corresponde aprobar una metodología de
redeterminación de precios que, con carácter general, resulte de
aplicación para los contratos alcanzados por el presente, a través
de los organismos que actuen como comitentes.
Que atento la urgencia en resolver la situación de emergencia por
lá que atra•iesa especi tí camente el sector de la construcción,
resulta necesario proceder a la adopción de las medidas
proyectadas. configurando una circunstancía excepcional que torna
imposible se2.1.1ir Lo unni les ordinarios previstos en la
Constitucion Nacoi al para la sancion de las Leyes Que la DIRECCION
GENERAL DL A SLNIOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado

Idintervencion que le compete.
Que la preseme medida se dicta en virtud de las facultades
ecinferidas por la Le n; N 25 561 y el artículo 99, incisos 2 y 3 de
laCONSTITLC1ON NACIONAL.
Por ello.
Ref Normativas:

214/02
214/02 An 5

,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
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EN ACUERDO GENERAL DE MINISIROS
DECRETA:

artículo 1:

Artículo I - Derá gase el Decreto N. 1312 de fecha 24 de junio de
•

1993.
Rel Norrnatiras:	 ,	 31193

artículo 2:

Art 2 - Los precio ,, de los contratos de obra pública,
correspondientes a la parte faltante de ejecutar, podrán ser
redeterminados a solicitud de la contratista cuando los costos de
los factores principales que los componen, identificados en el
Artículo 4 del presente decreto, hayan adquirido un valor tal que
reflejen una variacion promedio de esos precios superior en un DIEZ

POR CIENTO (10%) a los del contrato, o al precio surgido de la
última redeterrninación según corresponda, conforme a la
"Metodología de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra
Pública" que como Anexo forma parte integrante del presente
Decreto Esta redeterminación será aplicable únieoplent9 ,a los
contratos de obra pública regidos por la Ley .14..111:04. y aus
Modificatorias, y no será de aplicación a las concesióneá eon
regimen propio y cobro directo al usuario, como así tampocó a los
contratos de concesión de obra y de servicios, licencias y permisos.

Normativas: Lev 13 064

Artículo 3:

pl,rt. .3 - Los nuevos precios que se determinen en el "Acta de
Redeterminación de Precios" que las partes suscribirán al concluir
el procedimiento normado en el presente decreto, sólo se aplicarán
alas obras que de acuerdo al correspondiente plan de inversiones
deban ejecutarse con posterioridad al fin del período por el que
los precios son ciertos, fijos e inamovibles. Las obras públicas
que no se hayan ejecutado o que no se ejecuten en el momento
previsto en el plan mencionado anteriormente, se liquidarán con los

precios colTespondientes a la fecha en que debieron haberse
cumplido, sin perjuicio de las penalidades que pudieren
corresponder

útículo 4:

Aft. 4 - Los nuevos precios se determinarán ponderando los
siguientes factores según su probada Incidencia en el precio total
de lá prestación:
a). El precio de los materiales y de los demás bienes incorporados
alla obra

El costo de la mano de ohra de la construcción.
La antortización de equipos y sus reparaciones y repuestos.
Todo otro elemento que resulte si gnifIcativo a criterio del

comitente.
Un DIEZ POR CIL.NTO ( I 	 ) del precio total del contrato se mantendrá

fijo e inamovible durante la vigencia del mismo.

útículo 5:

Ártt. 5 - Los aumentos de las alícuotaS impositivas, aduaneras o de •
eargas sociales trasladables al consumidor final, serán reconocidos

precio a pa gar a los contratistas a partir del momento en que
-i :eritren en vigencia las normas que los dispongan, en su probada
ingidencia. Las reducciones de las alícuotas impositivas, aduaneras

o .de cargas sociales trasladables al consumidor final, serán
' deducidas del precio ri pagar

Ordenanza Numero: 2616
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artículo 61

--t. 6 - Con earaetev de excepeion, los precios correspond1entes a
la parte de obra faltante de ejecutar, podrán redeterminarse
integramente sin la hmitación establecida en los Artículos 3 y
4 "in fíne" del presente decreto, al 30 de junio de 2002, en tanto

en cuanto la contratista continúe la ejecución de las obras de
acúerdo con el nuevo plan de inversiones aprobado por el comitente.
Los nuevos precios se redeterminarán ponderando los factores
descriptos en los incisos a), b), c) y d) del Artículo 4 del
presente, conforme a la "Metodología de Redeterminación de Precios
de Contratos de Obra Pública" que como Anexo forma parte integrante

del presente decreto

artículo 7:

Art. 7 - A partir de la redeterminacion prevista en el Artículo
se aplicará lo dispuesto en el Artículo 2 del presente

decreto. Los nuevos precios que surjan de la redeterminación
autorizada, los que constarán en el "Acta de Redeterminación de
Precios", constituirán la base para las próximas redeterminaciones

conformelo dispone el presente decreto.

artículo 8:

Art 8 - Los preciosd tener en cuenta al momento de la
redeterm i naci on contemplada en el presente decreto, se calcularán
conforme a la Metodología de Redeterminación de Precios de
Contratos de Obra Pública" aprobada por el Artículo 2 que como
Anexo forma parte integrante del presente Decreto, y no podrán ser
s4eriores a los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE
ESTADISTICA Y CENSOS, organismo actuante en el ámbito de la
SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA del MINISTERIO DE ECONOMIA, o en

el caso de ser necesario, por otros a:ganismos oficiales (SIGEN) o
eSpecializados. aprobados por el comitente, para el mismo período.

artículo 9:

Art. 9 - Los criterios establecidos en el presente decreto, serán
tambien aplicables a las licitaciones cuya fecha de apertura de
ofertas economicas tbera anterior al 6 de enero de 2002 y que se
encuentren en tramite de adjudicación, y a aquéllos contratos que

no tuvieron principio de ejecución.

artículo 10:

• Art 1. 0 - Facultase al M IN STERIO DE ECONOMIA y a la SECRETARIA DE

OBRAS PUBLICAS de la PRES1DENCIA DE LA NACION para que mediante

Resolucion Lonjunta de ambas jurisdicciones dicten las normas
interpretati as. aclaratorias s eompl ynentarias que
corresponweren. dlspongan la creletón de una Comisión que será
la encarada de etectuar, periódieamente, el . estudio y seguimiento
de las condiciones generales del me-cado de la construcción, así
como también de la formacion v evolución de los precios de los
factores que inciden en el precio totaI de las obras.

artículo I I :

Art. 11 - Id useripcion LIL ".Acta Ce Redeterminación de Precios"

conforme LI estdblek. en el preset le decreto, implica la renuncia

o Doliberante

automatica de la conuatista a todo ruclamo por mayores costos,
compensaeiones, astu mproductivos o supuestos perjuicios,dé
clIalquier naturaleza. pretendidamente motivados por los c 'bios
registrados en la economia desde el C de enero de 2002
del acuerdo que raculte	 de la redetermi

Ordenanza Numero: 2616
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precios

-ártículo 12:

*Art. 12. - Con earacter previo a la suscdpción del Acta de
Redeterminación de Precios correspondiente al 30 de junio de
2002, conforme con lo establecido por el artículo 6 del Decreto N
1295/02, deberá darse intervención a la SINDICATURA GENERAL DE
LA NACION. la que deberá expedirse dentro del térrnino de QUINCE
(15) días hábiles administrativos.

,Asimismo,la SINDICATURA GENERAL DE LA NACION.intervendrá
previamente ala aprobación del certificado defmítivo fmal, que
se .corresponda conla recepción provisional de las obras de cada
contrato, a tin de efectuar la revisión de las redeterminaciones de
precios, a partir del Acta citada en el párrafo precedente. En esta
oportunidad, deberá expedirse dentro del término de VEINTE (20)
días hábiles administrativos.
Én dmbos casos, la opinion que en el ejercicio de las competencias
asignadas por el presente, deba brindar la SINDICATURA GENERAL DE

LA NACION„ tendrá caracter no vinculante. Transcurridos los plazos
indicados, su silencio será interpretado como conformidad.
Los controles efectuados en el marco de esta medida, no obstarán al
desemperio de las atribuciones ordinarias, conferidas a ese,
Organi smo de Control, por la Ley N 24.156 ysus modifIcatorias.
La SINDICATURA GENERAL DE LA NACION dictará las normas de
procedimiento, esto es, las modalidades, pautas, etapas y
secuencias que regulen su intervención.
Ref Norrnativa.s: lkereto Nulunal 1 29i02 Art.6

:	 \

artículo 13:

Art. 13 - Los contratos que cuentan con fmanciación de organismos

multilaterales de los cuales la Nación Argentina forma parte, se
regirán por las condiciones acordadas en los respectivos contratos
de préstamo y supletoriamente por el presente Decreto,

artículo 14;

Art. 14. - El presente Decreto será de aplicación para la
Administración Pública Nacional centralizada ydescentralizada,
invitándose a las Provincias y a la CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

,para el dictado de normas similares en sus respectivas
jurisdicciones.

artículo 15:

Art. 15. Dese cuenta al 1-10NORA BLE CONGRESQ DE LA NACION.

j artículo 16:

Art, 16. - Comumquese. publíquese, dése a la Dirección Nacional

del ReListru Oficial y archivese.

FIRMANTIS

DUHALD L-Atanasol'-1,avi,ina-Matzkin-Camaño-Giannettasio-Ruckauf-González
García-Alyarel

ANEXO A: \.EXO 1. NIETODOLOGIA DE REDETERMINA ION DE PRECIOS DE
CONTRATOS DE OBRA NUBLICA.

artículo 1:

ARTICULO I - Ambito de aplicación: la presente metodología
redeterminacion de precios será apl.cable a los contratos de
pública regidos por la Ley N. 13.064 y sus modfficato

NES

I	 °eliberante

MO	 OJEDA
re ente,

Concejo liberante
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con las pre y isiones del presente decreto, con excepción de las
concesiones con régimen propio y cobro directo al-uSuatió, como así

tampoco a los contratos de concesión de obra y de servicios,
licencias y permisos

i 'Ref Normativas:	 ,Jbi

artículo 2:

ART1Ct 't 0 2 - -\ 1C,Ince la presente metodología de redeterminación se
aplicara a los preLios de las cantidades de obra faltante de
ejecutar al momento de la redeterminación. Los precios de los
contratos se redeterminaran y certificarán al nies en que Se alcanzó
la variación establecida en el Artículo 2 de rá presente nOrina.„

artículo 3:

ARTICULO 3 - Críterios generales: los nuevos precios se
fedeterminarán ponderando los factores descriptos en el ArtíCulo 4
,del presente decreto, seliun su incidencia en el precio total de la
prestación o ítem. conforme al procedimiento detalladorénfekArtículo
5 de este Anexu

artículo 4:

ARTICULO 4 Vartacion de Referencia: a los efectos

la .variación de referencia para la redeterminación de prectos prevista

én el Articulo 2 del presente decreto, serán de aplicación los
'procedimientos detallados en el Artieulo 6 del presente Anexo.

5:

ART1C1:1,0 5 - Procedimiento de redeterrninación de precios:
a) 1 a ncidencia de los distintos factores en la redeterminación de

, precios se calculara en base a la relación entre los precios
,básicos contractuales y los de plaza al momento,de la oferta, a
efectos de mantener constantes las proporCidfielj'eSultailte..

En caso de que los análisis de precioS nof,Otffiái.an: párte - de la
documentación contractual existente a la fecha'clet diCtado del
presente decreto, la contratista deberá presentarlos dentro de los
QUINCE (15) días corridos contados a partir dé su entrada en
vigencia, y el comitente deberá expedirse respecto de su,'-
razonabilidad en un plazo no mayor a QUINCE (15) días corridos, a
partir de la l'echa de la presentación efectuada por la contratista.
e) Serán de IlkieHn. durante todo el plazo contractual, los

análisis de preuus i	 ntes n , ./o aquellos presentados por la
contratista y aprobados por el comitente, según lo previsto en el
ineiso anteriot
d) Los precios de referencia para determinar la incidencia:de los
factores a tener en cuenta en las redeterminaciOnes de precios,
serán los informados por el INSTI FUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y

CENSOS o. en O Cd de er necesário por no ser relevados por
dicha entidad. por otros organismos ot)ciales ftespecializados,

aprobados por O eonulenle

artículo 6:

ART1CULO á - (.'aleulo de la Variación de Referencia:
a) Los comitentes clasilicarán, a solicitud de la contratista, sus
Contratos de obra publica en alguna de las siguientes categoría de
obra: 1. Obras de Arquitectura.
1. Obras de Restauracion o Reciclaje.
2. Obra Nueva

Obras Viales
1. Caminos.
rPuentes
3. Repavimentacion	

ONES
4, Recuperaciof , lamemmiento

Obras	 \ slendá	 o Deliberante
etário

Ordenanza Numero: 2616
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IV. Obras de anealiiieIao	 Aeua Pc,1.1bie
1, Aeua Potable

Jesauües Cloacales
V. Obras Hidráuheas

Canalizacion para Proteccion de 1nundaciones.
2. Désagües Urbanos
b)La estructura de ponderación de insumos principales y las
fuentes de informacion de los precios correspondientes a cada
categoría de obra descripta en el inciso precedente, serán las
defmidas en el	 I 5 del presente Anexo.
c)La Variacion de Referencia se calculará como el promedio
ponderado de las variaciones de preciós de cada insumo, según la
estructura de ponderación de la Tabla 1 del presente Anexo.
d) La Variacion de Referencia así calculada, y siempre que supere
el DIEZ POR CIFNTO I (-0) establecido en el Artículo 2 del presente

Decreto, sera condición necesaria paia iniciar la redeterminación
de precios de los contratos de cada categoría de obra que se
encuentra en dicha condicion, mediante el procedimiento descripto
en el Artículo 5 del presente Anexo.

artículo 7:

ARTICULO 7 - Adecuácion proviseria de precios: La Variación de

Referencia. y siempre que se curnplIn los supuestos descriptos en el

inciso d del Artículo 6 del presente Anexo, se tomará como base
de adecuacion provisoria de los precios del contrato, autorizándose
alos comitentes a certiflcar las cantidades de obra ejecutada en
los periodos que corresponda con 1; precios adecuados mediante el

Factor de Adecuacion de Precios pelinente, según la categoría de
'Obra de que se trate, y conforme lo file la reglamentación del
presente. Una \ , ez linalizado el procedimiento de redeterminación
establecido en ei A rueulo 5 del prescnte Anexo, se certificarán
las diferenclas en uOt u en menos según corresponda.

artículo 8:

ARTICUI,0 8 - Precios de los instmos principales de las categorías de
óbras: El	 NACIONAL DE ESTADISTICAS Y CENSOS, organismo

actuante en el ambito de la SECRETARIA DE POLITICA ECONOMICA del
MINISTER1O DE ECONOMIA, in 'ormará mensualmente los precios de los
insumos prineipales definidos para ccida una de las categorías de

obras desci ipjo ce el Aructilo	 del i)1 eSente Anexo, los que
serán de apliciui u los el 'ecto del caleulo de la Variación de

Referencia	 k'x

artículo 9:

ARTICULO Aeta de Adhesión: A los efectos de dar curso a la
aplicación del presente régimen, la contratista deberá suscribir un
Acta de Adhesión en la que conste el compromiso de reactivar o
comenzar las obras en un plazo no rayor de DIEZ (10) días corridos

de Li rech	 L peion del Acia	 Redeterminación de Precios

conlbrine esle deLleL).cii el easo dL Lp.le el nornial desenvolvimiento

del plae de rahei o c hnhiere visto afectado por las variaciones
at:onteldas en e eL-ononlia e partii fol 6 de enero de 2002, bajo
pena de nui idad Oc o actuado si no se verifIcara su cumplimiento.

artículo 1O:

ARTICLI.0 I - Readecunción del plan de inversiones: Los comitentes

deberán adecuar. si correspondiera, ci plan de trabajos y la curva de
inversiones de le obra si n e\ eeder I 	 previsiones presupuestarias
y flnanciera5que pcHliileIl el cumpli.niento del palzo del nuev

NES
no

Deliberante

Pre
Concejo

RIZ OJE
ente
iberantt

•
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precio contractual

artículo 11:

ARTICULO 11 - Renuncias: La reluncia expresa de la contratista en

los -términos previstus en el Artículo 11 del presente Decreto,
•deberá constar en el Acta de Redeterminación de Precios.

(.;
artículo 12:

ARTICULO 12 li citaciones almizadas: La•redeterminación
excepcional de precIos prevista en el Artículo 6 del presente
Decreto, podrá aplicarse a las ofertas presentadas en licitaciones
éfectuadas con anterioridad al 6 de enero de 2002 y que se encuentren
en trámite de adjudicación, preadjudicadas o con oferta económica
abierta y garantía de oferta vigente. En estos casos se procederá
a aplicar la redeterminacion excepcional al 30 de junio de 2002 de
los precios de la oferta que resulte adjudicataria, siempre que el
cbrrespondiente contrato se firme dentro de los TREINTA (30) días
corridos contados a partir de la vigencia del presente Decreto.
En el caso de licitaciones con oferta económica presentada en sobre
cerrado y que a la fecha del presente Decreto se encuentren sin
abrir, el comitente podrá optar entre anular la licitación o
conceder a los oferentes ealilleados un plazo para la presentación
de una nueva oferta acompañada por el presupuesto desagregado y
análisis de preeios de eada uno de los ítems. Los sobres de las
ofertas econornicas anteriores serán puestos a disposición de los
oferentes. sin abrir, en oportunidad en que se expida el comítente
sobre el temperamento a seguir en cada licitación.
Si los oferentes de las licitaciones aicanzadas por el presente
artículo desistieren de la aplicación de la redeterminación de
precios o de la presentación de una'nueva ofertá legún corresponda,
ne serán pasibles de penalización por este motivo, aún cuando
hubiera penalizaciones previ stas en la documentación licitatoria.

artículo 13:

ARTICULO 13. - .1eitaciones a realizarse: En el caso de licitaciones
futuras, los pliegos deberán exigir a los oferentes la presentación
de la documentacion que se indica en el presente, conforme la
estructura presupuestaria y metodología de análisis de precios
establecidas por el organismo licitante:
a) El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o
cantidades respectivas y precios unitarios, o su íncidencia en el
precio total, cuando corresponda.
b) . Lo's análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados
en todos sus componentes, incluidas cargas sociales y tributarias.
La.falta de tales elementos implicara la inmediata descalificación
de la oferta correspndiente

artículo 14:

ARTIC1.11,0	 - rontratos sin principio de ejecueión: Los contratos
obra pública resultantes de licitaciones adjudicadas con

anterioridad al 6 de enero de 2002 y en los que rio se hubieran
iniciado las obras a la fecha del dictudo del presente, podrán ser
objeto de idéntico tratamiento que las licitaciories en tramite de
adjudicación.

artículo 15:

ARTICULO 15 - Fstructura de Insumos y Ponderaciones: En la Tabla 1
qüe forma parte integrante del presente Anexo, se establece la
eStructura de ponderaciones de los ihsurhos principales de las
cátegorías de obra defínidas en el inciso a) del Artículo 6 del
prrsente Anexo
A continuacion se detallan las fuentes de información de los

, precios de referencia de los insumw principales definidos, que
serán de aplicacion para el cálculo de la Variación de Referencia:
a) Mano de Obra: Se aplicará la variación de la apertura Mano
Obra del Indiee de Costo de la Consuucción (ICC) Cuadro

LUGONES
rio

jo Deliberante
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para la Construcción del índice de materiales del ICC.
, v) mectrobombas: Se aplicará la variación del elemento
l,!El.—crobomba -Trirásica 7,5 HP. Código 4322032 del relevamiento de
1.71,

-:irdmgs

Jef g Dpte,D	 cho General

y D G A1,M.

Elementos para I a Construcción del índice de materiales del ICC.
w)Membrana impermeabilizante de polietileno: Se aplicará la
variadon dela apertura Productos de Plástico del IPI13 Cuadro 3.2.
por principales aperturas y variaciones porcentuales para distintos
períodos. Nivel General Productos Nacionales Posición 252.
TablA 1

1,/kARC S F.A

Conc Delib ante
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DECRETO NACIONAL 1953/2002
DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA SOBRE
1-1E D ETERM INACI ON DE PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE
OBRA PtIIJCA.
BUI ..NOS AIRIS, 2 de Oetubre de 2002
130I.L1 . 1N OFICIAL, 03 de Octubre de 2002	 5

Vigente de alcance general

MOD1VICA Deereto iaciona1 1.295/02 Art.12
PCM.

rcjiTas
je.fg Dpto	 Gengral

D.L 1 yDG

GUNER kIAD11)

SE 1NCLU E EN EL REGIMEN DEL DECRETO 1295/2002, LA
POSIBILIDAD DE PROCEDER A LA REDETERMINACION DE
PREC1OS DE LOS TRABAJOS CERTIFICADOS DE LOS
CUNTR ATOS DE OBRA PUBLICA EN EL PERIODO QUE VA

EL MESDE ENERO AL MES DE MAYO DE 2002,
NCEUSIVE. SE PRECISAN LOS ALCANCES DE LA

INTLIZVENCION DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA
NALION.

1CIAS ACCESOR1AS:

LANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMYONEN LA NORMA 11

CRI TO Dh INECESIDAD Y URGENCIA-CONTRATO DE OBRA
BLIC . A-REA. ESTE DF PRECIOS-SISTEMA CONTRACTUAL DE

jl. : H 1

\ 1S 1 0

Li Ley N 13,064 y sus modificatorias y el Decreto N 1295 de
feeha 19 de julió de 2002, y

OSID RANDO

(»leU 1	 N 13.064 y sus modificatorias es la norma que rige
re;_LI de las obra públicas en general
()UC mediante el divado del Decreto N 1295/ 02 se derogó el Decreto
N I. 12 de lecha 24 de junio de 1993, reglamentario de la Ley N 13.

objeto Cc adecuar las normas aplicables en la materia,
la actual situación económica del país y a fin de posibilitar

restablecer e1equiliDrio económico-financiero de los contratos en
ear .,o de eleeueión y de otorgar, simisrno, un marco de certeza a

CII uanute y a la aue se celebren	 uro.

Ordenanza Numero: 2616
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Que resulni necesalio incluir dentro de dicho régimen, determinadas
situaciones que no - .;teron previstas en oportunidad del dictado del
Decrelo N 1295/02 y que es aconsejable incorporar al régimen allí

(»Ic cll	 `;elitido. se considera procedente incluir en dicho
regimen la posibihdad de proceder a la redeterrninación de precios
de los trabajos certrticados de los contratos de obra pública en el
Denodo que a desue el mes de enero al mes de mayo de 2002,
meinsI\e
(,hic Llebe tenerse e;,:ecnilinente en euenta, al efecto, que los
eolitLitistas del sector que ejecutaron trabajos en el período antes
iiieiiciuiiadu certificaron los mismos con precios que fueron
perdiciido represematividad a causa de la devaluación de la moneda,

que torna razonable que tales situaciones puedan ser
eontemplados en el regimen instaurado por el Decreto N 1295/02,
inaxlme ternendo er cuenta que se trata de contratos que deben
inantener continuidal : a fin de evitar serios perjuicios a la
e,ununidad en general.
une resulta necesarri sustituir el Artículo 12 del Decreto N 1295/

uei ibiendo el aleance de la intervención de la S1NDICATURA
( d • N	 LA 4ACION a DOS	 instancias diferentes, toda vez que
ello propendera a tura mayor agilidad en la tramitación de las
redeterminaciones de precios, sin afectar las funciones de control
asignadas a la misma, ni demorar la ejecución de las obras públicas
en eurso
Uue	 sentido, e prevé que la primera de ellas, tenga lugar
pre	 a la fir	 del Acta de Redeterminación de Precios
correspondiente al JO de junio de 2002, y la otra, con anterioridad

Iprobacion del certificado definitivo flnal correspondiente a
reeepeión provisional de las obras de cada contrato.

()ue Eeniendo en cuenta que la intervención de ese Organismo en la
etapa	 del contt ato, supondrá la revisión de todas las
redeterminaciones ene se hubieren producido a partir de la primer
Aen,Jc Redetermiracion de Precios, se considera conveniente
asiwlar un plazo de 'VEINTE (20) días hábiles para posibilitar el
estrieto eumplimiento de la competencia asignada.
Que i Ii perjuicio de la intervencion que se le ha conferido a la
S1NDI( 'AD IRA	 NURAL DU LA NACION en el procedimiento, resulta
ineludible la responabilidad por parte de cada jurisdiccion o

ciluLLid JM '>ectorl i ublico Nacional de adoptar las decisioneS que

economíj y eticiencia de las operaciones realizadas,
euiibiiiie C011 lo dispuesto en el Artículo 4, apartado d), iii) de la
1.e\ N 2J l Sb de AdMinistración Financiera y de los Sistemas de

dei Sector Páblico Nacional y sus modificatorias.
desde esta perspectiva, resulta menester dejar expresamente

establecido. que la intervención de la SINDICATURA GENERAL DE LA
NAL!( 	 tendrá cai-ácter no vinculante y que los controles
eteuuados en el mareo de esta medida, no obstarán al desempeño de

atribueiones ordmarias, conferidas a dicho Organismo de
por la citada Ley y sus modificatorias.

Que es eonveniente. por otra parte precisar que la Sll\IDICATURA
DE LA NACION, dictará los procedimientos, esto es, las

oautas etaoas	 ecuencias aue reaulen su

,..t.
:Jefe Hpto	 Gengral

y D	 A.L.M
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Que la natuTaleza excepcional de la situación planteada hace
imposi ble seguir lu; trámites ordinarios previstos por la
CONSTITUCION NACIONAL para la sanción de las Leyes.
Que la DIRECCIOi\I GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del
MINISTERIO DE
ECONOMIA ha tomado la intervención que le compete.
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades
conferidas por la Ley N 25.561 y el Artículo 99, incisos 2 y 3 de
la CONSTITUC1ON NACIONAL.
Por

PRESIDENTE
NACION ARGENTINA

EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECR ETA:

artículo 1:

Artículo 1 Los pncios de los contratos de obra pública,
correspondientes a os trabajos ejecutados en el período
conespondiente a los meses de enero a mayo de 2002 y aprobados por
el e(irintente. podr¿n ser redeterminados a solicitud de la
contrabsta.
Esta redeterminacUn será aplicable únicamente a los contratos de
obra pública regidos por la Ley N 13.064 . y sus modificatorias, y no
será de aplicación a las concesiones con régimen propio y cobro
directo al usuario, como así tampoco a los contratos de concesión
de obra y de seryicíos, licencias y permisos.

artículo 2:

Art. 2 - Para acce&r a la redeterminación de precios, la
coi itratista deberá manifestar por escrito, su adhesión al presente
regi ITIC11 en un plazo máximo de QUINCE (15) días corridos de la
publicación del preiente decreto en el Boletín Oficial.
Dicha adhesión implicará la renuncia automática de la contratista a
todo reelamo por wyores costos, compensaciones, gastos
improductivos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza,
pretendidalnente motivados por los cambios en la economía durante el
periudo señalado e el Artículo anterior. Dicha renuncia se
eoiHiderara cfcctiv al momento del pago de la redeterminación
establecida en el artículo precedente.
1.a	 adnesion al i esente régimen en el plazo de QUINCE (15) días
establecido en el pl y-rató precedente, implicará la renuncia a
acceder a la redetenninación de precios fijada por el presente
decl-C10.

artículo 3:

Art 1.os precios de las obras podrányedeterminarse, conforme
lo establece la metudología del Decreto N 1295/02, en tanto y en
cuantola contratista continúe la ejecución de las obras de acuerdo
col	 hue o plan de inversiones aprobado por el comitente, siend
de aplicación el Anículo 4 1: a citada norma.

os
!

11111110•;."
-cio aeliberank
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\rt 1 - nase un iraximo de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000.-

pura atender a las diferencias de precios por las redeterminaciones
que se originen por aplicación del presente decreto.
I-n easo que la suma fijada no resultare suficiente para atender a

idad de las r2detenninaciones, se procederá al prorrateo de
iu correspondientes a eada contrato hasta alcanzar el monto

el parrafo anterior, quedando entendido que el
condatiSta. al adhern al presente régimen, renuncia a reclamar
tocia swita ulterior que exceda el monto resultante del prorrateo.

'drliekilu 5:

\rt - I•uúltase a la SECRETAR1A DE OBRAS PUBLICAS de la
1.A NACION para determinar el monto que en

gerwiP\

Li rel)onda pei eibir a cada contratista adherente, con arreglo a
en el Artículo precedente.

artículo 6:

Lii- kntro de 1 u D1EZ (10) días siguientes a la aprobacion de
, a que kee reierencia el Artículo 5 del presente

decreki.c enlnira el certificado correspondlente a cada contrato,
qffi.• estwa sujeto ai nnsmo regiinen (lue los certiticados de obras
todos sus etecto:;.

articulo 7:

Nota de Redacción) Sustituye el Art. 12 del Decreto N.
feella 19 de julio de 7002.

articuio 8:

. :\r1	 .os contratos que cuentan con financiación de organismos
inuitilaterales de lo cuales la Nación Argentina forma parte, se

por la condieiones acordadas en los respectivos contratos
pretumos supletoriamente por el presente decreto.

ic tdo 9:

1.1 presente decreto sera de aplicación para la
1 ri1)1lea Nacional, centralizada y descentralizada,

in n ;lundt.He a las Provincias a la CIUDAD AUTONOMA íE BUENOS
:\IkH

id de u-rmas similares en sus respectivas

Itrlíctilu

Art 01 - Dese cuenta al HO ORABLE CONGRESO DE LA NAC1ON

Z OJEDA
sidente

o Deliberante
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interrnedio de la Comisión Bicameral de Seguimiento creada por el
Artículo 20 de la Ley N 21.561.

articulo 11:

Art 1I. - ComuníOese, publíquese, dése a la Dirección Nacional
del kegistro Oficial y archívese.

11RNIANTES

DUI- TALD E-Atanasof-Lavagna-Matzkin-Pdvarez-González García-Doga
Camaño-Jaunarena-Giannettasio-Ruckauf
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ANEXO I A LA ORDENANZA N° 2 1 - 

Ministerio de Economía y Secretaría de Obras Públicas
OBRAS PUBLICAS
Resolución Conjunta 272/2003 y 175/2003
Apruébase la "Metodología para la Redeterminación de Precios de Obras en Contratos Financiados por el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento".

Bs. As., 15/4/2003

VISTO el Expedisnte S01:0274449/2002 del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA, la presentación
efectuada por la UNIDAD CO DRDINADORA DE PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO FINANCIAMIENTO -
EXTERNO de la SECRETAR A DE OBRAS PUBLICAS de la PRESIDENCIA DE LA NACION y los Decretos N° 1295
del 19 de julio de 2002 y N° 1053 del 2 de octubre de 2002, y

CONSIDERAND

Que la citada UNIDAD COORDINADORA DE PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO
propicia en dicho expediente el empleo de una metodología de cálculo de los precios máximos a reconocer en la
redeterminación de los precins de los contratos de obras públicas financiados mediante los convenios de préstamos
otorgados por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO en los cuales la Nación
Argentina es prestataria y/o garante.

Que mediante nota de fecha 5 de noviembre de 2002, la UNIDAD COORDINADORA DE PROGRAMAS
CON FINANCIAMIENTO EX TERNO solicita el asesoramiento de la Comisión de Seguimiento del Sector de la
Construcción, creada por el Artículo 10 del Decreto N° 1295/02 y el Artículo 1° de la Resolución Conjunta del
MINISTERIO DE ECONOMI/, N° 396 y de la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la PRESIDENCIA DE LA
NACION N° 107 de fecha 16 de setiembre de 2002.

Que dicha Comi3ión es competente para producir tal asesoramiento, en mérito a o dispuesto por el
inciso f) del Artículo 2° de la Resolución citada en el párrafo precedente.

Que el Artículo 13 del Decreto N° 1295/02 establece el carácter supletorio de sus propias normas,
respecto de los contratos que cuentan con financiación de los organismos multilaterales de crédito, los, cuales se
seguirán rigiendo por las condiciones acordadas en los respectivos contratos de préstamo.

Que la UNIDAD COORDINADORA DE PROGRAMAS CON FINANCIAMIENTO EXTERNO de la
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la PRESIDENCIA DE LA NACION informa que los convenios referidos
remiten, en lo concerniente al régimen de contrataciones aplicable a los programas, al documento "Adquisiciones
con Préstamos del BIRF y C •éditos de la AlF", que en materia de redeterminación de precios por variaciones de
costos de los factores que irrtervienen en la construcción de los proyectos de infraestructura financiados, establece
reglas generales que especifcan el procedimiento preferible a emplear, al que resulta de aplicación supletoria el
Decreto N° 1295/02

Que la Comisión do Seguimiento del Sector de la Construcción ha analizado la metodología presentada,
resultando de dicho análisis la ndecuación de su normativa a las disposiciones de los Decretos N° 1295/02 y N° 1953
del 2 de octubre de 2002 y sus normas interpretativas y complementarias, propiciando el dictado de la presente, a
los efectos de dar sustento juridico a la aplicación de la Metodología para la Redeterminación de Precios de Obras
en Contratos Financiados por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la
intervención que le compete.

Que la presente e dicta al amparo de las facultades delegadas en el MINISTERIO DE ECONOMIA y la
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS de la PRESIDENCIA DE LA NACION por el Artículo 10 del Decreto N° 1295
del 19 de jullo de 2002.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMIA

EL SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACION

RESUELVEN:

Artículo 1° — Apruébase la " \letodologi para la Redeterminación de Precios de Obras en Contratos Fi an 'ados
por el BANCO INTERNACIONAL DE RE SNSTRUCCION Y FOMENTO", que como Anexo I forma parte integ ante
de la presente norma.

__-
Artículo 2° -- La "Metodologíz-p ar	 edétermináció de Precios de Obras" aprobada poie 4r el A '7su1
presente se aplicará para la redeter 	 ión de •1Eios de las obras públicas en los contratos fi

'LAS ISLAS, MALVINA.
`
 ..':	 IAS-9ÁNDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERA-N AR
,---

_.,----.---;-rPcos F.A. LUGONES	 1511 CA EATRIZ OJEDA
Secretario P sidente
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convenios de préstamo otorgados por el BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO, en los
que el ESTADO NACIONAL 1;ea prestatario y/o avalista.

Artículo 3 0 — Comun íquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Roberto Lavagna. — Jorge A Desimoni.

ANEXO I

METODC LOGIA PARA LA REDETERMINACION DE PRECIOS DE OBRAS

En Contratos Finl,nciados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento.

1. Introducción y marco de aplicación.

Para la actualizaón de los precios de contratos de obras con financiamiento del Banco Mundial donde
la Nación Argentina es garante o prestataria se aplicará la expresión matemática desarrolladá en el apartado 2. Esta
expresión es aplicable únicamante a precios fijados en pesos y se empleará tanto en casos de obras en ejecución,
como en obras en proceso ce contratación y en obras a licitar. Esta expresión es aplicable a obras de defensa,
canalizaciones, desagües, bo vhbeo, caminos, edificios, refugios, etc.

La expresión ma.emática está compuesta por dos factores principales. El primero es un polinomio que
refleja los cambios en los costos directos de la obra, mientras que el segundo refleja las variaciones de los costos
financieros. Cada término del polinomio representa los componentes más importantes del costo directo y a su vez
está compuesto por dos factwes: un coeficiente de ponderación, que representa la incidencia del costo del
componente respectivo dentro del costo directo total, y un factor de variación de precios, que determina la variación
de precios o indicadores de precios del componente. Los coeficientes de ponderación se calculan una única vez
para cada contrato sobre la baGe del volumen de obra a ejecutar, inicial o remanente de ejecución a partir del
momento en que se produjo el quiebre de la ecuación económico-financiera del contrato, como se define en el punto
3. Los precios o indicadores de precios básicos se fijarán una sola vez para cada contrato u oferta, según sea el
caso. En cada redeterminación se aplicará la expresión matemática, siendo necesario para ello solamente
reemplazar los precios o indicadores de precios correspondientes al mes de la redeterminación. *

No se practicarán redeterminaciones de precios con posterioridad al vencimiento de los plazos
contractuales. Cuando en la e;ecución de las obras se produzcan atrasos imputables al Contratista, las obras que se
construyan después de los plíizos de ejecución establecidos en el Contrato, o sus enmiendas, se pagarán sobre la
base de los precios correspondientes al mes en que debieron haberse ejecutado.

2. Expresión matemática de l Factor de Redeterminación ( FR )

"LA.5 ISLAS MALVINA, ;. 4EOR61-A5 Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CON77NENTALES, SON Y SERÁN AR6ENTINO5"
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Doncle:

F	 =
Ñ

Factor de reajuste en la redeterminación correspondiente al meS

I	 = Factor de variacion de precios del componente Materiales. Me-
diante la expresión matematica que se desarrolla en el punto 2.1.,
pondera las variaciones de los precios de los principales materia-
les dé cada obra.

F 11.11 = Factor de veriación de precios del componente Equipos y Máqui-
haS. Mediante la exprésión matemática que se desarrolla en el
punto 2.2,_pondera lá veriación de los precios correspondientes á
utilización de equipó de construccion (amortización, repuestos y
reparaciones)

Factor de.variación dapreciós del componente Mano de.Obra Es
la relaCión entre él ihdidador de pretio correspondiente al mes de
la redeterminación (M0 i) y el indicador de precio básiCo (MOJ:

T	 .= Factor de variacion de precios del componente Transporte Carre-
tero. Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al
mes de la redeterminación ( -1-1 ) y el indicador de precio basico (To);

Factor de variación de precios del componente Cornbustibley Lu-
bricantes. Es la 1 .elación entre el indicador de precio correspon-
diente al mes de la redeterminación (CLi) y el indicador de precio
basico (Cli);

a :',1 • ' i r:m	 li mo • ". :	 ? a Coeficientes'de ponderación, Representan la incidencia del coeto
de las compónenles en pl coato directo total dé la obra o en el
costo diredtó remenente a ejeciitar según CorreSponda, conió-te
establece en, él punto 3. Costo directo es el precio total menos los
ihipuestos, lá utilidoct el costo financiero, los gastos indirectos y
los gastos generales.
Debe verificarse que: 	 a ái	+ a E,s,	 ± a Aie -Fa r + a a =I

Factor de variación de precios del . componente Costo Financiero,

C F =i (1 + i ) -77 — l,
C F =, ,

(1 + i,„ )77 - I

i ; = I pdica dor de preció Correspondiehte al Costo FinancierwEs l á Tasa
l\lo mi oal Anual ACtiVaa. 30 días del Banco de la Nación Argentina
considerando el valordel día 15 del mes de la redeterminación, o
en su defecto él día hábil posterior I 1e10.

i o = Indica-dor dé precio correSpondiente al Costo Finantiero. Ee la Tasa
Nominal Anual AOtiVa a 30 días del Banco de la Nación Argentina
considerandó el valor del día 15 del mes base, o en su defecto el
dia hábil póstérior 1100.

n = Los dias que fija cada contrato como plazo de pago de cada certi-
ficado,

Coeficiente de ponderación del costo financiero. Representa
relación entre el costofinancieroy el precio total de la obra
monto remanente„a ejadutar, siñ incluir impuestos y beneficios,
según tOrresponda y cómo se establece en el plIritd3i,En
5 Sé establece obirió calcular él Coefidente k en fúhción.do
relación cp4O.Opriádo loáanálisis de precios de la oferta liá,
do estosluvieran des4regadd el costo financiero,V (ii)
res de las tablas 5.1 y . 52. (5.2.a. hasta 5.2.e). EStas tablas
tran el valor presentade los montos a financiar pár etcontratista,
Calculado a la.tata i o , do apuerdd con un modelO simplificado
flujo de caja dala obra, Esté modelo considera las siguientee•
riables: (i) taaa nominal anual'adtiva a '30 dias del Banco
Nación Argentina, (ii) . porcenteje de anticiPo, (iii) plazo
lbs cértifidados-y,(1V) iSla±o dé dbre. Los valores no 	 nsigna
en laS tablas ptdrán olDtenolse mediarrle iMer o	 n lineal.

la
o en el

els punto
(i) lá

cuari-
tos valo-

mües-

dá
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pag de
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aquellos casos que los Comitentes indiquen y fundamenten que los índices del INDEC no sean representativos, o
que dicho organismo no los tonga relevados, se utilizarán precios o variaciones de precios de organismos oficiales
(Provinciales o Nacionales) o de los organismos determinados por la Comisión de Seguimiento del Sector de la
Construcción según Decreto 1295/02, que serán de público conocimiento.

Para el caso part . cular de materiales especiales de origen importado (p. ej. Tablestacas) o equipos de
envergadura, tales como bornbas de elevada potencia será definida su variación de manera separada del resto de la
obra en cuestión, refiriendo a limás la fuente de información oficial para los precios de referencia a ser aplicados en
su redeterminación. En los CE112s en que hayan sido cotizados en moneda extranjera, no se aplicará reajuste.

La expresión ntes descrita tiene como objeto ponderar variaciones relativas de precios de
componentes o de elementos (por ejemplo, un material específico) del precio del contrato que sean representativas
y que puedan obtenerse de las fuentes antes definidas. Si bien la redeterminación debe representar lo más
precisamente posible todos los elementos que constituyen el precio, para efectos de cálculo, debe limitarse a
componentes o elementos que individualmente sean los más representativos.

La elección de los componentes y elementos debe buscar maximizar el porcentaje del precio que los
mismos representan. Cuandc se trate de componentes la redeterminación se hará sobre la base de variaciones de
precios de elementos asimilatles o de indicadores de precios agregados según- corresponda. Cuando se trate de
elementos la redeterminación 13e hará sobre la base de variaciones de precios. En una misma expresión matemática
pueden coexistir componente y elementos.

El mes base se c efine en el punto 3.
Nota: Los componentes de le e):presión matemática serán calculados con dos decimales con redondeo simétrico. El
factor de reajuste (FR ) se aplicará con dos decimales.

2.1. Variación de precios de componente Materiales.

El factor que rr ide la variación de los precios del componente Materiales (FMi), se determinará
aplicando la siguiente expre: : iún, que pondera la variación de los n subcomponentes y/o elementos más
representativos de cada obra:

3 :1/ I : j h	 AI 2,	 Al 3,
I „ v I	 1/	 —	 + hAf 3 X	 + 	 + h

AI 2 (1	 n
k

Donde:

M1 1 , M2 1 , M3 1 ,	 Mn i = precim o indicadores de precios del mes de redeterminación "i" publicados por el INDEC de
los n materiales más represer tritivos de la obra (Material 1: M1, Material 2: M2, Material 3:M3, Material n:Mn).

M1 0 , M20 , M3 0	 Mno = precios o indicadores de precios del mes base publicados por el INDEC de los n materiales
más representativos de la obm (Material 1: M1, Material 2: M2, Material 3:M3, Material n:Mn).

Los materiales considerados serán al menos 3. La sumatoria del costo-costo de los materiales o grupos de .
materiales Mi que se seleccionen, deberá ser mayor o igual al 75% del costo-costo total de los materiales de la obra.

Coeficientes de ponderación'de lós materiales. Representan la incWen-
cia de los n materiales :MásrePresentativos en el precio total del co mpo-
nente materiales, de la obra o del monto remanente a ejecutar según
corresponda, como se ,eltablece en el punto 3. Cadá bM se calculará
como lá relación del MontO total del material M 1 y la suma de los montós
correspondientes a todos lo materiales considerados.

r-n

Debe verificarse que:	 = 1.

2.2. Variación de pre ios del componente Equipos y Máquinas.

El factor que mide la variación de los precios del componente Equipos y Máquinas (FEMi), se
determinará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los subcomponentes Amortizació
Equipos (AE) y Reparaciones Repuestos (RR de cada obra:

A /: EATRIZ OJEDA
Presidente

cejo Deliberante

" ./.-4:157,-; 7 5 MALYIKIA.;, CEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS"
/ 	   
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Factor que rnide la varieción de los precios del subcomponente Amortización de
Equipos. Es la relación entre el índice correspondiente al mes de la redetermina-
cion AE.) y el índice básico (AE,;);

Facu r que mide la váriációri de los preOios dél componente Mano de Obra. Es la
ret¿i:ion entre el ihdicador de preclo córrespondierite al mes de la redeterminación

y el indicador de precio tjáSico (M00);

C	 cien tes de ponderacióh de los suOcomponentes AmortiZación de Equipos"cAn
R ?pwaciones y Repuestos Representan la incidencia de estos subcompo-

ner t?.s en el precio total del componente Equipos y Máquinas en eltotal delaobra
o del monto remanente a ejecutar según corresponda, como se establece en el
punto 3. Cada	 calculara como la relación del monto total del subcomponente
y el Inonto total del componehte Equipos y Máquinas.

%,erificarse que: . 	 + ¿i • Ri =

(

;11:71 
0(	 j 1.sR	 1-71-17 j+	 -757

Donde:

3. Forma de aplicación

3.1. Obras en ejecución

3.1.1. Obras en ejecución - Resultantes de ofertas presentadas antes del 6 de enero de 2002

Los procedimientc,3 definidos en 3.1.1.1. a 3.1.1.3. inclusive se aplicarán a contratos resultantes de
ofertas presentadas antes del 15 de enero de 2002.

Los coeficientes Je ponderación am, aEm, amo, ar, acL, se determinarán sobre la estructura de precios del
monto de obra remanente a ejecutar al 31 de diciembre de 2001. Para el caso en que los análisis de precios no
formaran parte de la documentación contractual existente o sean incompletos el Contratante solicitará al contratista
la correspondiente documentación.

Los precios o indicadores de precio base serán los correspondientes al mes de diciembre de 2001. Para
aquellos contratos en los que existía una fórmula de reajuste o se establecía un procedimiento de redeterminación
de precios se mantendrá coma toase de los índices de precios la que estaba establecida en dicha fórmula o
mecanismo.

Cuando los análisis de precios de la oferta tuvieran desagregado el Costo Financiero y no se otorgase
un anticipo financiero en los terminos del apartado 3.5, el coeficiente k será la relación que surja de los mismos (k0).
El procedimiento a seguir si si otorga este anticipo está definido en 3.5.

Cuando los análisis de precios de la oferta no tuviesen desagregado el Costo Financiero, el coeficiente
k se calculará con la tabla 5.1, la cual se realizó con la tasa io correspondiente a diciembre de 2001. El plazo de obra,
en meses, es el plazo de obm faltante de ejecutar al 31 de diciembre de 2001, sin tomar en cuenta las ampliaciones
de plazo que se otorgaran a partir de esa fecha. El porcentaje de anticipo a considerar para el cálculo de k será el
que se otorgue de acuerdo con lo indicado en el apartado 3.5.

3.1.1.1. Obras en ejecución Resultantes de ofertas presentadas antes del 6 de enero de 2002 -
Redeterminación al 30/06/01

Los precios de la obra faltante de ejecutar al mes de junio de 2002 se redeterminarán al 30 de junio de
2002 aplicando la expresión niatemática y la expresión que se desarrolla abajo.

Pi = Po x FRI

Donde:
Pi: Precio de la obra faltante redeterminado (i: junio de 2002)
Po: Precio de la obra faltante 3i momento de la redeterminación, expresada en valores básicos.
F R,: Factor de redeterminación correspondiente a la redeterminación del mes "i". (i: junio de 2002).

3.1.1.2. Obras en ejecución Resultantes de ofertas presentadas antes del 6 de enero de 2002 -
Reconocimiento de variaciones de precios sobre lo ejecutado y certificado en el período enero / mayo 2002.

o del
e ficación

1094AI '/

, .9" - '
ente

n o Deliber

I N°

5

De acuerdo a lo establec'do por el Decreto . 1953/2002, de reconocer las variaciones de pre
CÍperíodo de enero a mayo del zin 20 , el monto de cada c- • cación se redeterminará 	 es de cada

aplicando la siguiente expresion:

GONES Pi = oi x [ 0.10 + 0.90 x Fni
JEDA
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Donde:
Pi: Cerfificado de obra redeterninado.
Poi: Certificado de obra exprcsado en valores básicos.
FR¡: Factor de redeterminación correspondiente al mes "i".

todos y cada uno de los meses entre enero y mayo de 2002.

3.1.1.3. Obras en ejecución Resultantes de ofertas presentadas antes del 6 de enero de 2002 -
Redeterminaciones posteriores al 30106/02.

A partir del 30/06/2002 y en virtud de lo previsto en el Decreto N° 1295 de fecha 19 de julio de 2002, se
efectuarán las sucesivas redeterminaciones del precio sobre la base de la obra faltante de ejecutar, en la medida en
que el valor absoluto de ((FRi - FR1-1) / FRi-1) x 100, supere el 10%. A efectos de comprobar la necesidad de
redeterminar los precios, las td . iidades Ejecutoras Centrales tendrán la responsabilidad de realizar este cálculo con
frecuencia mensual.

Donde:
F R1-1 Factor de redeterminacion, de la redeterminación anterior.
FRI Factor de redeterminación el mes de la redeterminación.
Los precios de la obra faltante de ejecutar al momento de la nueva redeterminación, se redeterminarán y certificarán
a partir del mes en que se vei ifique que el valor absoluto de la expresión (( FRI - FRI-1) / F ) x 100, supere el 10%.
usando la siguiente fórmula.

Pi=13;_ox [ 0.10 + 0.90 x FR; / F Ri-0

Donde:
Pi: Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación).
P	 Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en valores de la redeterminación al 30
de junio de 2002.
FR¡: Factor de reajuste en la redeterminación identificada como "i". (i: nueva redeterminación)
F RA Factor de reajuste en la ,edeterminación del 30 de junio de 2002,

3.1.2. Obras en ejecución - Resultantes de ofertas presentadas después del 6 de enero de 2002.

Los precios seránl•edeterminados solamente si los Contratistas demuestran que la ecuación
económico- financiera de los contratos se ha quebrado.

Los precios o indicadores de precio base deberán corresponder al mes anterior al que se produjo el
quiebre de la ecuación antes mencionada. Los coeficientes de ponderación se aM, aaf, amo, ar, act determinarán
sobre la estructura de precios del monto de obra remanente a ejecutar al fin del mes anterior al que se produjo- el
quiebre de la ecuación antes mencionada. Para el caso en que los análisis de precios no formaran partt de la
documentación contractual e> ktente o sean incompletos el Contratante solicitará al Contratista la correspondiente
documentación.

Cuando los análkis de precios de la oferta tuvieran desagregado el Costo Financiero y no se otorgase
un anticipo financiero en los terminos del apartado 3.5, el coeficiente k será la relación que surja de los mismos (k0).
El procedimiento a seguir si se otorga el anticipo está detallado en el apartado 3.5.

Cuando los análís1:, de precios de la oferta no tuviesen desagregado el Costo Financiero, el coeficiente
k se calculará con las tablas 5.2 a a 5.2.e. El plazo de obra, en meses, es el plazo de obra faltante de ejecutar al
mes anterior al que se produjc, el quiebre de la ecuación económico-financiera del contrato, sin tomar en cuenta las
ampliaciones de plazo que se otorgaran a partir de esa fecha. El porcentaje de anticipo a considerar para el cálcuio
de k será el que se otorgue de acuerdo con'lo indicado en el apartado 3.5.

Se efectuarán las sucesivas redeterminaciones del precio sobre la base de la obra faltante de ejecutar,
en la medida en que el valor absoluto de ((FRi - FRi-1) / FR1-1 ) x 100, supere el 10%.

Donde:
F Ri.1 Factor de redeterminación de la redeterminación anterior o 1, si no existiera una redeterminación anterior.
F R¡ Factor de redeterminaci5n del mes de la redeterminación.

Los precios de la obra faltante de ejecutar al momento de la nueva redeterminación, se redeterminarán
y certificarán a partir del mes en que se verifique que el valor absoluto de la expresión ((F R; — F RI-1) / F ) X 100,
supere el 10%, usando la sigut3nte fórmula:

Pi = Po x [ 0.10 + 0.90 x F

Donde:
Pi: Precio de la obra faltante mci eterminado (i: nueva redeterminación).
Po: Precio de la obra faltante a I momento de la redeterminación, expresada en valores básicos.
FRI: Factor de reajuste en la redeterminación identificada como "i" (i: nueva redeterminación).

3.2. Obras con ofertas presentadas.

3.2.1. Obras con ofertas presuitadas - Antes del 6 de enero d 2002

Se hará una prim?-a redeterminación al 30/06/02
matemática figurará en los respectivos Contratos.

ONIC SEA RIZ •
pres,

r ... SI

P, ,t:
, Mn lo indicado en 3.1.	 j

JEDA
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Los coeficientes de ponderación am, aEm, amo, ar, aoL se determinarán sobre la estructura de precios de
la oferta. Para el caso en que los análisis de precios no formaran parte de la documentación o sean incompletos el
Contratante solicitará al contratista la correspondiente documentación.

Los precios o inc ,cadores de precio base serán los correspondientes al mes de diciembre de 2001. Para
aquellos contratos en los que existía una fórmula de reajuste o se establecía un procedimiento de redeterminación
de precios se mantendrá corno base de los índices de precios el que estaba establecido en dicha fórmula o

mecanismo.
Cuando los anál.sis de precios de la oferta tuvieran desagregado el Costo Financiero, el coeficiente k

será la relación que surja de los mismos (k 0). Cuando los análisis de precios de la oferta no tuviesen desagregado el
Costo Financiero, el coeficie7te k se calculará con la tabla 5.1, la cual se realizó con la tasa io correspondiente
diciembre de 2001. El porcenlaje de anticipo a considerar para el cálculo de k será el que efectivamente se otorgue.

A partir de la redeterminación realizada y en virtud de lo previsto en el Decreto N° 1295/2002, se
efectuarán las sucesivas redetgrminaciones en base al procedimiento descrito en el apartado 3.1.1.3.

En el caso de ue los oferentes que hayan resultado preadjudicatarios decidah no firmar los
correspondientes contratos con precios redeterminados de la forma antes indicada, los comitentes podrán optar
entre anular la licitación o conceder a todos los oferentes que hayan presentado ofertas que hayan cumplido
sustancialmente con lo requerido un plazo para la presentación de una nueva oferta. En el pedido de nueva oferta el
Comitente deberá agregar una expresión matemática de reajuste de acuerdo con lo indicado en 3.3.

3.2.2. Obras con ofertas presentadas - Después del 6 de enero de 2002

En el caso	 los oferentes que hayan resultado preadjudicatarios decidan no firmar los
correspondientes contratos en las condiciones en que fueron licitados, los Comitentes podrán optar entre anular la
licitación o conceder a todos los oferentes que hayan presentado ofertas que respondieron substancialmente a lo
requerido un plazo para la pesentación de una nueva oferta. En el pedido de nueva oferta el Comitente deberé
agregar una expresión matemática de redeterminación, de acuerdo con lo indicado en 3.3.

3.3. Obras a licitar.

Se definirá una expresión matemática que figurará en los respectivos pliegos de licitación, Sección 4 de
los Datos del Contrato.

Los precios o inJicadores de precio base deberán corresponder al mes anterior al de la oferta. Los
coeficientes de ponderación El, 4, aEm, amo, ar, aL de la expresión matemática se determinarán sobre la base de los
análisis de precios elaborados para la determinación del presupuesto oficial y quedarán indicados en los
documentos de licitación, los gJe también identificarán las fuentes de los precios o indicadores de precios.

El coeficiente k, Je ponderación del Costo Financiero, que se incluirá en la expresión matemática `que
figurará en los documentos do licitación a los efectos de la redeterminación de precios, se calculará según las tablas
5.2.a a 5.2.e. Cuando los pliegos prevean el otorgamiento de anticipos financieros, los mismos se tendrán en cuenta
a los efectos del cálculo d	 coeficiente correspondiente, el que figurará en los mismos. El plazo de obra
corresponderá al plazo contractual y la tasa corresponderá a la Tasa Nominal Activa Anual al momento de llamar a
Licitación y figurará en los pliegos como valor base

Para contrataciones originadas en Licitaciones Públicas Nacionales y en procesos de Comparación de
Precios y en virtud de lo previsto en el Decreto N° 1295/2002, se efectuarán las sucesivas redeterminaciones sobre
la base de la obra faltante de sjecutar, en la medida en que el valor absoluto de ((FRi - FRi-1) / FRi-1 ) x 100, supere

el 10%.

Donde:
F R 1 -1 Factor de redeterminación de la redeterminación anterior o 1, si no existiera una redeterminación anterior.

F Ri Factor de redeterminación del mes de la redeterminación.

Los precios de le faltante de ejecutar al momento de la nueva redeterminación, se redeterminarán
y certificarán a partir del mes en que se verifique que el valor absoluto de la expresión ((F RI — F Ri-1) F Rj.1) X 100,

supere el 10%, usando la siguiente fórmula:

Pi = Po x [ 0.10 + 0.90 x

Donde:
P: Precio de la obra faltante rodeterminado (i: nueva redeterminación).
Po: Precio de la obra faltante 1d momento de la redeterminación, expresada en valores básicos.
FRi: Factor de reajuste en la redeterminación identificada como "i" (i: nueva redeterminación).

Para contrataciones originadas en Licitaciones Públicas Internacionales se aplicará la expresión

matemática de redeterminaciOn definida en el punto 2 y lo indicado en los Documentos Estándar de Licitación del
Banco. Es decir que se pract carán redeterminaciones de precios en cada certificación. Podrán emplearse más de
una expresión matemática en un mismo contrato. Cada una de ellas será aplicable a un grupo de ítems similares.
3.4. Adecuación provisoria de precios

	

Para los casos de (a) obras en ejecución, definidos en 3.1., y (b) obras con ofertas pr 	 tadas,

definidas en 3.2.: los contratistas que adhieran a la aplicación de esta metodología suscribirán una E 	 da al

Contrato. Esta enmienda estaD ! ecerá, entre otras cos s, que (i) el Contratista adhiere a esta metodologí 	 cada

vez que corresponda practica - redeterminación de	 cios y/o de certificaciones, se practic	 un rede	 ción

provisoria sobre la base de la Variación de Refer f. .: del tipo de obr 	 que se trate y e los t 	 inos	 creto

1295/2002.	 l'
MARC
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Los certificados de adecuación provisoria de precios estarán sujetos al mismo régimen que ios
certificados de obra, a todos los efectos.
Cuando la redeterminación de los precios de los contratos sobre la base de la expresión matemática definida en e:
apartado 2 esté en condiciones de ser ímplementada: (a) se suscribirá una nueva Enmienda de Contrato, y (b) se
certificará el faltante respecto de la redeterminación provisoria, o se descontará de la próxima certificación lo pagado
en exceso, según corresponda.

La Recepción Provisoria de la Obra estará condicionada a la firma de la Enmienda de Contrato
mediante la cual se implem Enta la redeterminación de precios usando la expresión matemática definida en el
apartado 2.

3.5. Anticipo financiero

Contra entrega Je una garantía a satisfacción del Comitente y del Banco por valor equivalente, el
Contratista podrá optar por un anticipo financiero del 10% del monto del contrato pendiente de ejecutar a junio
de 2002, redeterminado al mes en que se certifique dicho anticipo mediante la expresión matemática descripta en el
punto 2. Los montos anticipac os no serán objeto de nuevas redeterminaciones.

En los casos en los que se decida otorgar un anticipo financiero en los términos de este apartado y el
coeficiente k figurara en los análisis de precios del contrato, dicho coeficiente se corregirá mediante la siguiente
expresión, a partir del mes en que se certifique el anticipo:,

Donde:

i

k (..,.%)

k ,, = ko X —

1(0%)

k =
,

ir. .

il

(

(z 1.5 ',)

=

k,
11:1'7::i

=

Coeficiente de ponderación del Costo Financiero, corregido por nuevo antici-
po.

Coefíciente cle ponderación del Costo Financiero según figura desagregado
en los análisis de precios de la oferta.

Coeficiente k extraído de la tabía 5.1, correspondiente al porcentaje de antici-
po z, para el plazo de obra faltahte de ejecutar al 31 de diciembre de 2001.y
plazo de pago que corresponda al contrato.

Coefíciente k extraido de la tabla 5.1, correspondiente al porcentaje de antici-
po 0%, para el plazo de obra faltante de ejecutar al 31 de diciembre de 2001
y plazo de pago que corresponda al contrato.

3.6. Aplicación de esta metodología a los contratos CREMA

Los ajustes a esta netodología para aplicarla a los contratos CREMA será definida en un documento
separado, teniendo en cuenta las particularidades de este tipo de contratos.

4. Implementación del Procuriimiento Propuesto

La revisión previa de ,entratos por parte del Banco se realizará con el gerente de cada proyecto de acuerdo
a lo indicado en cada Converio de Préstamo y las Normas de Adquisiciones del Banco. El coordinador de cada
proyecto pedirá al gerente ret,pectivo de cada proyecto (en el Banco Mundial) los comentarios y revisión previa (no
objeción) sobre cada propuesta de enmienda de contrato de acuerdo a las Normas de Adquisiciones del Banco. En
caso de no emplearse índice:; elaborados por el INDEC, los organismos que los elaboren deben ser aceptables al
Banco. La información que se presente al Banco deberá contener como mínimo una planilla como la que se propone
en la hoja siguiente.

Se ha acordado que e hará un monitoreo de la presente metodología y con base en los resultados de este
análisis el Banco y el Prestatar,o podrán solicitar cambios al procedimiento.

Proyecto:
Anticipo financiero (punto 3.5)

Contrato:
k c;

Plazo de Obra Faltante de Ejecutar: Moneda:
k(o%):

Nota: deberá lienarse una plriilla por cada una de las monedas en que se haya fijado el precio del coritrato. Esta
planilla deberá ser presentada en papel y mediante una planilla electrónica de cálculo.

Item
Importe Incidencia

del	 del Item
Item $)	 (%)

Coeficientes de Ponderación según Análisis de
Precios (%) 

am aEM	 ardo ar a c Ke

Importe
Certificado del

Item ($)

% Certificado
del Item

TOTAL

pletár de la siguiente manera: (a) sara I
s importes, (b) para la columna' en ' ic
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Conce¡o eliberantk:A. LUGONES
etario
eliberantt

del Item", el total es la suma dt: las incidencias de los ítems y (c) para las restantes columnas en las que se indicarán
porcentajes, el "TOTAL" es el promedio ponderado de dichos porcentajes. Para hacer esta ponderación se iisará la
"Incidencia del Item", que es relación entre el "Importe del Item" y el "TOTAL" correspondiente a la columna
"Importe del Item". El "Importe Certificado del Item" es la certificación acumulada del ítem a la fecha en que se
determinan los Coeficientes ce Ponderación " ", según se establece en el apartado 3 de este documento. El 'Plazo
de Obra Faltante de Ejecutar' es el definido en este documento.

Pendiente de Certificación

Item Importe Pendiente
del Item $)

Incidencia del
Pendiente de/ítem

(%)

Coeficientes de Ponderación según Análisis de Precios (%)

am aevi amo ar an Ko

• .
' . ' ' '-,

. . • •
' • •

'

-,

. ' • ' • ' •

TOTAL
7

. . . . , .. .

Nota: La fila identíficada como "TOTAL" debe completarse de la siguiente manera: (a) para la columna en la que se
indicarán importes, el "TOTAL." es la suma de dichos importes, (b) para la columna identificada como "Incidencia del
Pendiente del Item", el total (11: la suma de las incidencias de los pendientes de los ftems y (c) para las restantes
columnas en las que se indiurán porcentajes, el "TOTAL" es el promedio ponderado de dichos porcentajes. Para
hacer esta ponderacióri se usará la "Incidencia del Pendiente del Item", que es la relación entre el "Importe
Pendiente del Item" y el "TOTAL" correspondiente a la columna "Importe Pendiente del Item". El "Importe Pendiente
del Item" es la diferencia entre el "Importe del Item" y el "Importe Certificado del Item" , que se indican en la tabla
anterior. Los coeficientes de [1nderación " " que surjan de la fila 'TOTAL" de esta tabla serán los que se empleen
en la expresión matemática din ida en el apartado 2 de este documento.
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5 ablas de Costos Financicros

Tabla 5.1. Tasa Nomhal Anual 17.76%

a(-/.1.1";;W;.,04.1.
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'	 1805.',	 3 2411 4 65°;
,	 1.84°,‘	 3,277 4,68

gIZE4*-	 1 87°A
,ffl	 1,90°1

„	 .94° kYWi

IIME,

4.90

19	 340°
''''" -11Z4	 2.00° 3.43

11132211WE
3.50

2-04 '
2.0	 '

4,94
LL :71'	 2:13° 4.97 <

,.z.'71111WE
.>	 2209:

3.59 5.00
3.62% 5.03°
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iál	 3.69° 5.09

IMEE
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5 --I	 2.29°
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0,'.:1-,	 2.66°,	 408°' 5.48°'
2.83 4.25

4.574

4.87
'' '-1.' IMMIMETIMM
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5.96
3,00

.!-.	 !_I	 3,16

'-.13.-cr:k	 34 626

Fita: Plazo de Pago de tos Cedificados (rneses)

r.olumna: Plago de Obra (meses)
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' 	 1 80 "iiw
-

1.80°' 4.50°1

-	 1 /10°,1 3.16° 4.500"
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. - IMENIRE 4.03°
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2_48 3 /9°<
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.› .2b111111122111119=
1251111MMINME
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111151111
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,211ffirtreirmanz
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TdAllillE21112112
fr

-lazeo
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11111742~1
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Tabla 5.2.a..lasa Norninal Anual 20%

4,nticipo (%):. o

1

3 67%	 5 25%
3 70%	 5 28W

3 74%	 5 32%!

3 78% 5 35%j
3.81% 	 5.30re',41

5.43e4
5 469:1
5 50eYj
5.53%Z.
5.5751
5.6091
5 6391
5 67e4
5.70%1
5.74%1
5.93%1

6. 1 2`-rirl

6 31‘%1

6.48%*i
6.6551j
6.81e/4
6 97%:,

mticilb.151,W,::-,

2 025:1_ 55`::',1 	 f_-1):.
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3.54e1;,1	5 04

2.02%
2.52,11

2.02% 3.545d	 504

2.01% 3.53%	 503

2.01% 3.53%	 503
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2.00% 352 5 0

355 5 0

3.50" 5 00

,	 1.98% 4.99
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ii1.9611
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3.48

4.98
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4 973 47e

95% 346 4,96

194% 346%4
3 395__J

495
4.881.889f.

1.80% 3.3 I' iii.
3 22%

480
4701 71%

.	 1.60% 3.1 IX 1 4 59
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• nti	 ,n o %
,

- 2 c?. 3.29e,l, 4 73
1 94% 3.31% 4.6E
1.86% 322% 4 56
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.80% 2.96%1	 4,30
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3.66	 I
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0.78%	 2 13 fe	 347
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o oogs a.00% o oo	 1
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4.36%
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4 74%
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T\I

Plazo de Pago de los Certificados trneses)

Columnaz Plazo de Ctora Vneses)

C):•••••
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Tabla 5.2.b.Tasa	 Anual 31.9%

r
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Tabla	 Tasa Nominal Anua •1C1%-

'.3.945: 7.04%,
‹, 4,0•••

4,08a/
7.10% 10.10%

10.18%1 7,175.
. ''.'	 It 4 i 49,, 7,23% 10.23%

4 7. 1°./. 7.3051 10.29%
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Tabla 5.2.1. Tasa Nornina I Anual
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1\At.:117-ETárdenas
Jefe Dpto Despacho General

D.L yDG A.L.M

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlantico Sur

República Argentina

USHUAIA, 1 1 NOV 2003

VISTO la sesión especial del Concejo Deliberante de la ciudad de
Ushuaia de fecha 10/11/2003; y

CON SIDERANDO:
Que a solícitud del Departamento Ejecutivo, entre otros temas se

trataron los referidos a la ejecución de obras públicas con financiamiento
internacional.

Que el suscripto entiende conveniente promulgar la Ordenanza
Municipal sancionada en dicha sesión, por la cual se establece como nueva•
equivalencia en pesos el monto de la obra de Pavimentación en los Barrios El
Libertador y 12 de Octubre de la ciudad de Ushuaia, aprobada por el Artículo 3° de
la Ordenanza Municipal N° 2385 y el Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N°

2432, en la suma de PESOS TRES MILLONES SESENTA MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y DOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS
($3.060.342,55), conforme a la metodología establecida en el Decreto N°
1295/2002 y 1953/2002 y la Resolución Conjunta N° 272/2003 y 175/2003 del

Poder Ejecutivo Nacional, que como Anexo I forma parte de la presente.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, en

virtud de lo díspuesto por el artículo 152 ínciso 3) de la Carta Orgánica Municipal
de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA:

ARTICULO 1 0 .- Promulgar la Ordenanza Municipal NO26 1 6 _sancionada por
el Concejo Deliberante de la crudad de Ushuaia en sesión especial del día
10/11/2003 por la cual se establece corno nueva equivalencia en pesos el monto de
la obra de Pavimentación en los Barrios El Libertador y 12 de Octubre de la ciudad
de Ushuaia, aprobada por el Artículo 3° de la Ordenanza Municipal N°	 5 y el

Artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 2432, en la suma de 5 ESOS s TRES

MILLONES SESENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON
CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($3.060.3 4 5) conforme a la

metodología establecida en el Decreto N° 1295/2002 y 	 2012 y la Resolución

Conjunta N° 272/2003 y 175/2003 del Poder Ejecutivo	 . , que como Anexo

I forma parte de la presente. Ello en virtud de lo expuesto	 xordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Ofícial d 	 unicipalidad de

0.-1r ' •

Ushuaia. Cumplido, archivari 4 o
DECRETO UNICIPAL N"I •	 77003.-

q

UN OLE 0 ZUMELZU

lecrCt

“Las slas

GAR
ante
de Ushuala

serán Argentinos
_conom a y Finanzas

141pA)1z1m1,:lw L,:toJaia

alvinas, Ceorgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continal
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